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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

' GOBIEDXO l'OLITICO 

'. * Circular numero -i 2 4. 

Jjaego que reciban "W. esta orden procede-
r á n * ! » busca y captura de los individuos 

« c a e * «spresan á seguida de esta orden ^ caso 
SK»er aprehendido» los remitirán i disposi-

.Gk>ir de la sülor;d«u qoe iús reclama por irán-

.skos de justicia y con ta debida seguridad 
dándome aviso para mi conocimiento. Alme-
ría de Agosto de 1844.—Joaquín de VU-
cfiéi-T-Sres. Alcaldes Constitucionales de los 
pueblos de esta provincia. 

. ; señas. ; 

Pedro Navarro Sánchez, hijo de Manuel y 
dé Juana; natural de esta Capital, jornalero, 
edad29 años, pelo nepro,oj«spar<los, color 
triguero. Jhs desertor del regimiento de in-
fisfá^tii áfe' l^ Un;nii, y reclama su captura él 
Capitán gptier.il de.Madrid. 

Francisco Andujar, hijo de Tomás y de 
"JDomasa S<uichcZ, natural uc é>íaCiuáau, peío 
es taño, ojos azules, color moreno, nariz re-

.gntar, barba naciente. 
Y Francisco Criado, hijo de José y de Jo-

«efa López, natural de esta Capital, pelo cas-
táüo>ojos melados ,color blanco, nariz regu-
lar, barba naciente. Los d«>$ sugetos que ante-
ceden,, son desertores, del ejército y pide so 
pasión el Capkao^eiteraltfeGranaíta» 
~ '¿Jf^o Qrta-, fiijo- der Joan y. de María del 
C^ÓHm-j^agtn yttaiaral de JBentariqae, edad 

ta^».^i^ciol4}raidor,pel(>castaño, color 

Pedro de Rosa», bijo de otro y de Rosa 
Martos, nalur.il de Parebena, oficio del cam-
po, edad 19 años, pelo castaño, ojos melados 
y viscos, color trigueño, nariz regular. 

' Pedro Campoy , bijo de Juan y de Luisa 
Molina , natural de Oria ¡ oficio del campo, 
edad 18 años, pelo castaño, ojos pardos, color 
moreno, barba poca. 

Juan Perez, hijo de Juan y de Rosalía Mar-
tos, natural de Albox., oficio carpintero, edad 
19 años, pelo Castaño , ojos melado*, color 
trigueño , nariz regular. 

Manuel Masegosa, hijo de Tomás j dé Se-
bastiana Garcin, natural de Oria, oficio jorna-
lero', edad 19 años, pelo castaño, ojos mela-
do«, color trigueño. 

Andrés ¡Vlasegosa, hijo de Andrés y de Jo-
sefa Reche, natural de Oria, oficio del campo, 
peló castaño, oji>» azules, color'trigueño. 

Ginés Fernandei Oribe, hijo de Francisco 
y de' Francisca, natural de Vera, oficio jorna-
lero, edad 18 años , soltero , pelo negro, ojos 
pardos, color trigueño. Reclamados por e. 
Sr- Comandante general de esta provincia. 

Juan Rodríguez, edad 36 a&os , talla me-
diana, pelo castaño canoso, poblado de bar-
ba , color .moreno , viste calzón corto de ma-
ltón verdoso, chaleco de piqué, calcetas de 
lana , sombrero calañés y alpargatas. : 

Nicolás Miralles, edad 30 año», esta tara mas 
de 5 pies, pelo castaño, ojos melados, nariz 
regular, barba cerrada', -viste calzón de pañtf, 
chaleco de piqué , sombrero calañés, faja de 
estambre encamada , chaqueta de paño , cal-
cetas de tana y alpargatas. Reclamados por el 
juzgado de primera instancia dé Gergal, dotf-
de se Íes si«ue causa. 
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Xúttiero 423. 

La Comisión superior de Instrucción pri-
maria de esta Provincia me rernte pzra su 
¡ti.scrciou en el presente. Holetin lu escala com-
[>rehensh-<i de tai cantidades que á Cada pue-
¿>lu corresponde pagar para el sostenimiento 
de las escuelas del ramo} y el injbrme que 
por dos individuos de dicha couúsion han sido 
presentado á estay aprobado por todos sus 
individuos. 

Los individuos (le la Comision que suscri-
ben , ban deseado cumplir en la parte que les 
ha »ido posible la delicada misión que le» fué 
cometida para regularizar las dotaciones de 
los maestros de ¡a Provincia, al realizarlo lian 
tenido en cuenta las circunstancias particula-
res V locales de los pueblos , lo cargados que 
se hayan en las continuas contribuciones que 
sobre sus hombros pesan, asi como la impres-
cindible necesidad de mejorar la educación, 
fuente principal, en donde el hombre adquie-
re los elementos necesario» para la ecsi»lencia 
<¡e la vida moral y social, y le coloca eo el 
camino de la civilización v de la cultura; 
hasta el dia la Instrucción primaria yacia eu 
la mas abandonada postración por que no ec-
sistia la regularidad en los elementos que de-
bian prestar a pojo á este ramo, y caminaba 
por si solo á la merced tal vez de los que 
afanosos daban pequeños servicios en su favor: 
mas necesilávase una ayuda eficaz y esta no 
eesisíia e» verdad, por que los Lumbres se 
ocupaban en otros asuutos que absorvian toda 
su imaginación y no podían dedicarse al que 
nos ocupa el presente. El Gobierno de S. M. 
atendía entonces á remediar los males que 
producía una guerra continua, por que de su 
terminación pendia la salvaciou del pais: con-
cluida pues recuerda los males pasados y con-
sulta los medios de remediarlos; pero como 
esto solo puede conseguirse con la protección 
directa de la enseñanza déla juventud, y nece-
sita precisamente p r a cumplir tan grande 
objeto el ausilio de las Comisiones provincia-
les , parece que es llegada la ocasion de que 
cumplamos la sagrada obligación que nos im-
pusimos al aceptar los cargos que desempeña-
mos, y trabajando con desvelo incesante, no 
dudamos se obtendrá el apetecido Sn con la 
esperaaza segura de que algún dia los pueblos 

.conocerán los beneñeios de que carecen, y nos 
quedará la salisfacion de haber sido útiles' en 
algún tanto á nuestra patria. Por la adjunta 
escala, se penetrarán usias de las cantidades 
señaladas á cada poblacion y si bien en algunas 
parecerán crecidas , ba sido precisamente por 
.que se ha considerado indispensable uniformar 
los de grande vecindario cou aquelloyque si 
bien en menos número cuentan con /Jodac-

m^m .. . . . . , , k . 

tos pingues, bien en la riqueza agrícola, bien 
en la minera, sin que por esto se coarte la li-
bertad de loa AyuüLaiuísntos ea e¡ caso de que 
deseen aumentar las dotaciones como previe-
s e la ley: en otros se les lia impuesto la obli-
gación de sostener un pasante consultando la 
estension de la poblacion, y en otros eo fin dos 
ó tres maestros que deberán distribuirse con 
arreglo á ia proporción del vecindario, por 
que existen pueblos gubdivididos como el Obi-
rivel respecto de Velez-Rubio, y la Caüada de 
Almería; la creacioa <le distritos es absoluta-
mente imposible en esta provincia^si seatien-
de á las distancias tan crecidas, tales que sus 
niños tendrían que atravesar media legua por 
lo menos, y esto ademas de perjudicar a *u sa-
lud , seria del lodo »«»practicable ; asi pues se 
les ba dotado en una escuela elemental incom-
pleta á los que no llegan al número de cien 
vecinos, cou la cantidad de siete cientos cin-
cuenta reaiescuya pequeña soma satisfarán sin 
grande sacrificio del común de vecinos. V. SS. 
pues en vista de lo manifestado determinarán 
lo que consideren Oportuno, haciendo las mo-
dificaciones y alteraciones que estimen condu-
centes. Almería 9 de'Agosto de 1844.—Fran-
cisco de Paula Gomes. «=» Rafael Tomara de 
P ¿ c a . = E s copia .=Vazquez. 

JXota de las caniiilades que corrcspoadc á coda 
pueblo pava el sostenimiento de las escudas. • • . 

Número} Dotaeion 
deE*- que 1c cor-
cocían, responde. PARTIDO DE ALMERIA. 

Almería . . . . 
lietiabadnx 
Eais y sa anejo Marcbal. 
Félix 
Gador . . 
Uuercal 
Pechina 
Ilíoja 
Roquetas 
Saata F¿ de Sfondojar. -
Viator 
Vicar 

IDEM DE BERJA. 

Adra 
Alquería 
Benínar . . 
Berja 
Dalias. . . . . 
Darrical y su anejo fjReainena. 

IDEM DE CAÑJAYAR. 

Alcoiea 
Albania la Seca. 
Aliena. . . . . . 
Alinóciia. 

0 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
i 
I 
1 
1 

i 
1 
1 
i 
1 
i 

1 
4 
i 
i 

5300 
n e o 
1100 
1100 
1100 
1100 
1100 
1100 
1100 
1100 
1100 
1100 

2200 
1100 
1100 
2200 
2200 
1100 

1100 
létfo 
liUO 
1100 
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BMtrol. . 

.fieatifii|iK. 
Betre*. . . . 

JMar 
Fondu» y ioucjo Bcuecid. 
noécija 
IlUr 
lostiucioa 
Laajar. 
Obuci. . . . . . . . . . . . . . 
Vmdak* 

.Patera». 
Presidio. 
Ilagoi. - -
Ter«| «e 

PARTIDO DE GEIIGAL. 

Abla 
Abraceos.. . . . . . . 
Alboloduy 
Aitavi« 
Xboiuz. 
Castro. 
Dona Mar». . 
Escalfa. . . . . . . . . . 
Fiùtu. . . . . . . . . . . 
Gergal. . . . . . . . . . . . 
Ntdaiento. 
OcHl . . . . . . . . . . . 
Oisis ds Cssiro. . . . . . 
Suite Craz. 
Tabernas. 
Torrida* 
VeleGqoe-. 

PARTIDO 
DE U í e n t i A L - u V E ñ á . 

Albos 
Arboledas.. . . . . . 
Caotória. 
Hae real-Overa. 
Zargeiia. . 

JCDEM DE PURGHERÀ. 

Aibanebez. . . 
Armuiia. . . . , 
Bacarcs. . . . . 
Bayarque. • • • 
Chercos. . . . , 
Cubilar 
F i n » 
Laroya 
Lijar 
Locar 
Macael 
Otota del Ilio. 
Oria........ ... . 
Partaloba. . . 
l'areiiena. . . . 
Seron. 
Sierro. 
Soaioiitin. . ... 
S t t f l i * . . . . . . 
TijoU 

1104» 
1100 
1100 
«»iiiO 
2200 
i too 
1100 
11 IH» 
2200 
lUdO 
1100 
1100 
4100 
1100 
1100 

1650 
1100 
1650 
1630 
750 
750 

1100 
1100 
2200 
V200 
1650 
1100 

7SO 
1100 
¡2200 
1100 
1100 

2200 
-1650 
1650 
220© 
1650 

1650 
750 

1100 
iiCO 
1100 
1100 « « AA 
11W 

1100 
1100 
1100 
1100 
1100 
2200 
1100 
1650 
2200 
1100 
1100 
1100 
1650 

Crracal. . 
\ 

PAÜTIWO l>E SOKBAS. 

Alcudia. . 
UenttagL.. 
Beniwlón . 
Iluebro. . 
JLucaiuena. 

Sciics. . . 
Sorba* 
Tal»al 
Uleila ilei Campo. 
Beullorafc 

IDEM DE VELEZUUKIO. 

Maria 
Taberao . 
Velez-Blauco. 
Velcz-ltubio y su anejo Cliirivcl 

IDEM DE VESSA. 

1 
I 
I 
I 
I « n 
I 
I 
I 
i 
I 

l 
I 
O 

1100 

l i f t ) 
7&0 

1100 
1100 
U 0 0 

1100 
2200 
1100 
1100 
750 

1650 
1100 
2050 
»900 

I 1100 
1 1100 
I 1100 
f 2200 
I 1650 
I 1650 
I UOO 
o 5500 

Antas 
Bedar 
Carbonera 
Cueva». 
Luhrin 
Uojacar 
Turre 
Vera y s«t «nejo Polpi 

MOTAS: Aluieria deberá sostener tres maes-
tros elementales á saber, uno para el centro del* Ca-
pital «.-ou doscientos ducado« , otro para las afueras 
con la mi-una <iolaciou, v otro ¡tara la Cañada coa 
cien ducados.—Üe ios cien ducados scñaúuos ó Pa-
terna, deberá deducirse el producto de los fincas ane-
jas á !a escuela.—Alsoduz, Castro, OIoIh «le Castro, 
Armoña, Iic«iitajj!a y llenitorafe, sostendrán cada 
cual una escuela elemental incompleta. A Oria se 
le señalan doscientos ducados con la obligación de 
sostener uu pasante en el auejo d&'lo» Cerricos. En 
el mismo caso se encuentra Sorbas respecto Je la 
noeiga. ^ ie ¿ s a vnaUiln iIim 
maestros, uno elemental completa para la poblacion, 
y otro incompleto para los Topares. A "V elcz-ltubio 
cinco maestros, uno con doscientos ducados para la 
población, otro cieu para el Clúrivel, otro con cien 
para ios Torrentes con sus anejos; y dos de iueom-
plcta, el uno para el Contador y Fuente grande, y 
e' otro pars s! Gibeso de !» Jara y Torrosa. Y por 
último otros dos á Vera, uno cou doscientos ducados 
para la población, y otro para el anejo de Polpi cou 
xúeu rfueailo>. Almería 9 de Agosto de 1844.—Es 
copia.— l>~tfZ(jMZ.. 

rio marulo publicar en este Boletín oficial, 
para que llegue á conocimiento de los Ayun-
tamientos constitucionales de los pueblos de 
esta provincia, y à fin de que tenga puntual 
cumplimiento cuanto, ta Comision superior 
previene. -Almería 20 de Agosto de 1844. = 
Joaquín de Vilches. a ^ n 
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fHATAIX) UE ADMINÍl fRAtJÔN 

PKACTICA ES KàPAKA. 

m m m wh fesso ïaeûp m m , 

<?ï-ÎDiputabo à ôor î t syur Canarias, g 6efc 
politilo tu romiBion que Ça siiro de Uj i r i i -
uw prcniaiia. 

i 

1-Ui>eL BKSgJ U 
PROSPECTO. 

Al anunciar esta obra, juzgamos acusado en -
carecer la importancia de su objeto, supuesto 
se halla al alcance de tocios^, creemos 110 ha-
brá un solo funcionario de la administración, 
que no haya sentido, coas de una vez, la falta 
de un tratado de la práctica administrativa en 
España. 

La consideración de ser , el que ofrecemos 
al público., la primera obra de ¿n clase qoe 
se dá » luz , nos hace esperar se recibe con 
aprecio, ya por lo que tenga de útil para su 
inmediata aplicación, ya porque ella abre la 
puerta á nuevos trabajos, en la importante 
materia que ha sido su objetó. 

Como no quererf.os crear esperanzas . que 
pnedieran juzgarse despues defraudadas^ omi-
timos hablar sobre el mérito de la obra, limi-
tándonos á manifestar que, emprendido por ei 
autor este penoso aunque poco brillante tra-
pajo, sin nías pretensiones que ocupar sus ocios 
con alguna utilidad pública, no se hnHijr« de-
cidido á dar á la prensa el resultado de sos ta-
reas, si personas ilustradas y entendidas en la 
materia, no le hubiesen alentado á ello, per-
suadiéndole no haber sido su trabajo entera-
mente estéril. 

Dividida ia obra en dos libros,-comprende 
el primero los reglamentos que organizan el 
personsl de la aimiinisiracion; ana idea gene-
ral de los deberes morales de los empleados, 
«a el ejercicio de sus funciones, y la organi-
zación del trabajo ea los gobiernos políticos; 
y «1 segando, «á-inkina organización eu las de-
pendencia» municipales, precedida de una idea 
general de los debeses de los alcaldes y apunta* 
míenlos. Eikidice del pormenor de estas ma-
terias, que"*" copia al final de este prospecto, 
servirá para üar mascompletu couocimtetiiode 
Ja obra á las personas que desean adquirirla. 

El sistema establecido «n ella, para ordenar 
el trabajo, instruir y dar curso á los negocios, 
está basado ea principios y reglas generales., si 
bien aplicados » la actual organización de las 
dependencias adcninmislrativas , igualmente 
adaptables á cualquiera otra que recibap , y 
jpor .consiguiente á toda clase de oficinas^ 

La obra compondrá un tomo de umwaelet»» 
ta pliegos en cuarto poco macs o meno», impffc-
so el testo con tipos nuevos, iguala* 
pecio, con dos litografías, la un» axkp tUHr 
délo de un cuadro de distancias entre ¿ospas-
blos de una protincia, y la otra ef dibojó <je 
los bordados dcl uniforme dei coerpo dé ad-
ministración civil.. 

El libro segundo <joe comprenda 1« prác-
tica de la administración municipal, y í w -
mará un tomo de unos cuarenta pliegos , * 
venderá separadamente á los que »si lo pidan-

El precio de la obra completa será enB4»-
drid,, el de 32 reales vellón en rústie», y 40 
en las provincias franco el port^; » ' ^ y r f * 
tica de la administración municipal 20 m k > 
en Madrid y 25 en b s provincias-, siempre 
que se bagan las suscriciones antes itel 31 & 
Julio próesimo; despnes de estt fecha, k s 
precios seráu respectivamente de 38, 4 4 , 24 
y 28 reales vellón. 

A los suscrilores á toda la obra, se W r * » 
partirá en dos entregas; .la .upa comprende** 
las tres primeras partes; y. L» ot ral».cuarta» 
debiendo satisfacerse anticipada , la mitad del 
importe de la suscricioa, por-cada entrega.-

Los Ayuntamientos ó sus funcionarios, & 
personas particulares - qoe deseen recibir & 
o i rá directamente desde esta Corte ; j fe r*^ 
correo, harán la suscricion remitiendos&te&v 
porte, en una l ibranúsobrecorreos, al editor 
don Vicente de Lalarna, en carta franca dfc-
porte. 

La primera entrega se repartirá ¿ m é d i a d » 
rte Julio próesimo ~ y la 2." al mes sigaient«-' 

Habiendo llegado » est* ciudad' tiorí Pédr&Pa&ita. 
natural de Granada, profesor deabsta.qoe ofrece 
loda ciase de operacionesreUtivajait* arte,como*>n 
poner denudaras calerai. i=s propia; eosra vi naturai, 
hacer dientes sueltos,- ^udicudo -mascar con toda coraor-
didad., £1 material es. de up. cuerpo ,daro.y. compact?: 
nombrado Putta ierro-mineral, Cobalto marinaéEipo-
paiamo. Todos es lo» lüate'riales son útiles, taoh) paraU. 
conservación de ios dteíjfes ínrtiediatte; conto tombieit 
pifa ¡a ucnia» dciiladur*;pu«;t» ¡ii$ia produce ape»atar. 
Igualmente do son conocidos, .por. mas qne.se enseña^ 
después que han' lomado el colurna*jLir»t;pues dtt ¿I o» 
baja utas limpia ia dentadura . conia mayor delicadeu» 

3u;Uodo loda cla>e dé petrifícácíoriy niaí 'olor : cura el. 
olor de murías cuando jio esaán'cariaiíis-ylirsrmplô  

ma ; hace la estrscciou de raigones y huesos que-están 
cariados ; hace polvos, y opiatas.parala conservación y, 
firmeza de ta dentadura; pone tosdientes ig ua les; s»ra 
muelas y dientes, ycuandu las eiicúts'no p-d«-cen delri^ 
mento alguno se coloca otro tiatiìràl'en su' misino lugar, 
pues tos lia practicado -ion "virios suidos- E>tf>eK>sck--
i ios de los pies paraíurgo tiempo; î ua lineale tiene, uno 

Ítomada úllimaiueote desculiicrta que afirina el pelo coa 
a mayor prontitud, y le hace crecer donde-, hay raices 

por endebles que sean; como- Isnibién vanos'Elìiis para 
evitar Indu cíase de p«deciimeiilos de la'boca. 

F'ive en la caite de-lguña número U>mndo pòri« 
catte líeal. ^ 

ALMERIA-IMPRENTA DE RAF ^N GONZALEZ CALLE DE LAS TIENDAS N.»30. 
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